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ACTA Nº 2 

SEGUNDA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE CUENCA DEL RÍO NEGRO 

13 de marzo de 2019, Paso de los Toros 

 
El 13 de marzo de 2019 se realizó la segunda Sesión del Comisión de Cuenca del Río Negro en 
el Parador Municipal de la ciudad de Paso de los Toros, con el siguiente orden del día: 

 

hora Actividad 

09:45-10:00 Registro y apertura 

10:00-10:20 Aprobación del reglamento de funcionamiento 

10:20-10:40 Iniciativa del Río Negro: Informe de avances 

10:40-12:00 Intercambio y fin de sesión 

 

La Comisión fue presidida por el Ing. Daniel Greif, Director Nacional de Aguas y contó con la 
presencia de varias autoridades nacionales y departamentales dentro de las cuales se destaca 
al Ministro Interino del MVOTMA; Arq. Jorge Rucks y al Alcalde de Paso de los Toros José López 
Sánchez. También se contó con la participación de las siguientes instituciones:   

 Institución Nombre 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO 

 

MVOTMA Jorge Rucks, Daniel Greif, Alejandro Nario, Luis 
Reolón, Pablo Aguerre,  Gonzalo Guerino, Jorge 
Cardona, Amalia Panizza, Paula Pellegrino, 
Matilde de los Santos, Ximena Lacués, Diana 
Azurica, Lucía Facio, José Collares, Gerardo de 
los Santos, Paula Mota. 

MGAP Fernando García, José Queirolo, 

MRREE ----- 

MIEM Alicia Torres 

MDN (Comando General de la Armada-
Prefectura Nacional) 

Carlos Vidal 

Intendencia Departamental de Rivera ------- 

Intendencia Departamental de 
Tacuarembó 

Walter Mederos, Enrique Massa, Luis Irigoin 

Intendencia Departamental de Cerro 
Largo 

------- 
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Intendencia Departamental de Durazno Eduardo Romero, Oscar Amarillo 

Intendencia Departamental de Río Negro Silvia Ibarguren 

Intendencia Departamental de Flores ---------- 

Intendencia Departamental de Soriano Eloísa González 

Intendencia Departamental de Florida ---------- 

Juntas departamentales Mario Segobia, Julio Grunel, Moira Petrafesa, 
Edgardo Gutiérrez, Luis Ciganda, Oscar Amarillo 

Comité Deliberante del Rio Negro Luis Ciganda 

Otros participantes de gobierno:  

MSP Carlos Benavides 

Municipio de Paso de los Toros José López Sánchez, José Luis Langorta 

SOCIEDAD 
CIVIL 

INIA -----------  

AIDIS Teresa Sastre  

Facultad de Ciencias (UdelaR) Rafael  Arocena  

INDRA Javier Núñez 

Centro Universitario de Tacuarembó 
(UdelaR) 

Pablo Díaz, Rodolfo Franco 

Centro Universitario de Rivera (UdelaR)  

Cultura Ambiental Gabriela Pignataro y Patricia Artia 

BILÚ GUIDAÍ Alejandro Corvi 

Club de Remeros de Mercedes --------- 

CENUR (UdelaR) Gonzalo Sapriza 

LATU Graciela Ferrari 

UTEC Natalie Aubet, Ernesto Pecoits 

Comisión de Defensa del Agua de Paso de 
los Toros 

Edgardo Gutiérrez 

Otros participantes de sociedad civil:  

CNAyV Gerardo Padilla, Roberto Machado 

 

 

 

USUARIOS 

 

CIU ------- 

ACA ------- 

ARU Leopoldo Amorím 

SPF-UPM ----------- 

ANPL ------------ 

OSE Gonzalo Gómez 
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UTE Pablo Cabrera 

Consejo Agropecuario de Durazno-Mesas 
de desarrollo de Durazno.  

Mauber Olveira, Jose Queirolo 

Otros participantes de los usuarios:  

La Posta del Hum Alejandro Aizpún 

 

Al inicio de sesión se presentó el orden de día y a todos los participantes.  

 

Posteriormente se abordó la aprobación del reglamento de funcionamiento de la Comisión de 
Cuenca, el cual había sido enviado previo a la sesión. Durante la sesión se repasó cada uno de 
los artículos y sus principales características. Desde AIDIS se consultó sobre la flexibilidad de la 
participación de los titulares y los suplentes. Se respondió que no hay inconveniente y que 
previo a la sesión es necesario comunicar quienes asistirán en representación de la institución. 
Luego de algunos intercambios y aclaraciones se aprobó sin cambios el reglamento de 
funcionamiento (ver adjunto I). 

 

A continuación, Jorge Rucks presentó la “Iniciativa del Río Negro” y destacó el plan diseñado 
por el comité de coordinación ejecutiva. Se trata de la primera etapa del plan de cuenca, 
plantea los desafíos y la resolución de los principales aspectos que hacen a las causas de la 
contaminación del agua del Río Negro en particular. El primer eje estratégico, relacionado con 
la necesidad de conocer más el sistema, fue abordado por Alejandro Nario, Director de 
DINAMA. Quién agregó que se desarrollará una línea de trabajo en conjunto con DINARA en 
relación a la línea base de la biota acuática en los 3 embalses. También hay una línea de 
desarrollos de sensoramiento remoto, para el control de los procesos de eutrofización, y cómo 
los usos de suelo y transformaciones territoriales influyen en estos procesos. El segundo eje 
fue tratado por Daniel Greif, el Director de DINAGUA, en donde se destaca la importancia del 
agua potable y saneamiento, asegurando la calidad del agua así como la importancia de contar 
con sistemas de alerta temprana, y fuentes seguras de agua potable. También agregó que se 
viene trabajando en la implementación de tratamientos adecuados para las ciudades donde no 
existe ningún tipo de tratamiento. Seguidamente, Fernando García Director del DGRN-MGAP 
desarrolló el eje que trata sobre la implementación del programa de mejora sectorial del 
cumplimiento ambiental de los vertimientos de origen agro-industrial en toda la cuenca. 
Mencionando también, como segundo gran tema, la problemática del fósforo, con su 
acumulación en los primeros centímetros del suelo. Alicia Torres de la DNE del MIEM, destacó 
el esfuerzo realizado para aumentar y fortalecer las capacidades presentes en la cuenca 
(UDELAR, UTEC, INIA), se pensó entonces en la creación de un centro regional local, en un 
acuerdo con UTE que se establecería en Rincón del Bonete. El último eje, fue presentado por 
Alejandro Nario, quien expone la importancia de los aspectos de la biodiversidad en los 
ecosistemas de la cuenca (ver adjunto IIa, b, y c). 

 

En relación con este punto se realizaron varias intervenciones. Desde la Intendencia de 
Tacuarembó se plantearon tres temas: a) abordar el tema de los residuos (urbanos y 
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peligrosos) en el eje 2, debido a que hay una gran cantidad de ciudades importantes en la 
cuenca, b) consideran oportuno ir manejando algún tipo de acuerdo con Brasil, debido a que la 
cuenca nace en territorio brasilero, y c) preguntaron si el financiamiento que está establecido 
con la iniciativa hay una mención al fondo sectorial que se crea, en el acuerdo ROU – UPM, 
pero si, lo que está establecido en el acuerdo ROU – UPM en el punto 3210, en el numeral D, 
donde la empresa va a aportar 10 millones y medio de dólares para varias cuestiones 
ambientales en la iniciativa, están considerados ahí, o  son recursos de rentas generales 
establecido en la iniciativa 
 
Desde el MVOTMA se aclaró que el tema de residuos se tomaba para consideración y estudio y 
ver como se podría integrar al plan. En relación con Brasil, se han tenido algunas 
coordinaciones y hay que seguir trabajando ese tema desde Relaciones Exteriores. En relación 
con el dinero se aclaró lo siguiente; la Iniciativa para el Río Negro, es una iniciativa del 
gobierno, es una iniciativa del estado uruguayo, no es una iniciativa de UPM. Cuando se 
hicieron las negociaciones con UPM, lo que se le pidió y exigió por parte del gobierno, fue de 
que ellos colaboraran en financiar la gestión de la cuenca, y eso no está atado a la inversión de 
la planta, es independiente, es decir, esos ya son fondos disponibles. Independientemente se 
instale UPM2 o no UMP2. UPM se comprometió, y ya se generó un fideicomiso con 10 
millones y medio de dólares, destinados 7 millones al saneamiento de Paso de los Toros – 
Centenario y 3 millones y medio, a lo que es gestión de la cuenca. Estos últimos son los que se 
vuelcan a la iniciativa del Río Negro. Pero esto no está atado, a la inversión de la planta de 
UPM2, sino que son fondos ya disponibles. Finalmente se destacó que Uruguay ya venía 
orientado a trabajar en esa línea, incluso los porcentajes de fondos presupuestales son 
bastante mayores del aporte que hace UPM. Estamos hablando de entorno a los 15 millones lo 
que tenemos estimado nosotros de fondo presupuestal, en los distintos ministerios y 
organismos, para trabajar este tema. Lo que hace UPM, en el marco de la negociación que 
decía el subsecretario es apoyar la iniciativa del poder ejecutivo, pero no están asociadas en 
absoluto, a la inversión de la planta, se tome o no se tome, la iniciativa va a continuar, porque 
el Uruguay lo necesita, y así fue marcado el las prioridades de trabajo, que empezó por Santa 
Lucía y Sauce y Cisne, pero iba a seguir por el resto de las cuencas del importantes del 
Uruguay. 
 

En relación con las relaciones con Brasil desde el Comité Deliberante del Río Negro se 
mencionó que se está trabajando con municipios brasileros y se sabe de la preocupación que 
hay en Brasil en cuanto al tema de contaminación  
 

Desde el Departamento del Agua s mencionó que un grupo de investigadores fueron invitados 
para escribir un capítulo sobre una cuenca de Uruguay y que tomaron Río Negro, para 
presentar en la revista internacional.  
 
Posteriormente desde la Posta del Hum se mencionaron algunos aspectos vinculados con la 
importancia de conocer y respetar el ecosistema, sus características, funcionamiento y 
biodiversidad. 
 
Desde la Comisión en Defensa del Agua y la Vida participó un vecino de la Laguna del Cisne 
(Canelones), hizo un reconto de algunos acontecimientos pasados y planteó la necesidad de 
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evaluar los planes de acción aplicados en Santa Lucía, asimismo resaltó la importancia de esta 
cuenca y su problemática. 
 

Desde el CUT-Udelar, se preguntó por qué no había mención al estudio de co-manejo del río y 
mencionó que quizás toda la comisión de cuenca del Río Negro, tendría que tener un 
posicionamiento muy fuerte con respecto a defender la experiencia del co-manejo, que a 
partir del año 2010 tuvo con el proyecto GEF – DINARA – FAO, hubo un avance muy 
importante de la participación los pescadores artesanales en la zona. Ver documentos en: 
http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/multimedia/guia_eep_pescadores_-_final.pdf y 
http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/multimedia/guia_practica_para_pescadores_arte
sanales_para_web.pdf. También se habló de modificar los períodos y las zonas para las vedas.  
Desde el MVOTMA se mencionó que en el plan hay un ítem específico orientado a la 
sostenibilidad de la actividad pesquera. Integrando un módulo relacionado al ordenamiento de 
la pesca deportiva involucrando estudios específicos en el Yí y el Tacuarembó, y un segundo 
módulo dirigido a la producción pesquera de especies de interés comercial y deportivo. O sea 
que, DINARA participa activamente de esto, o sea que toda esa experiencia que tú 
comentabas, la ha volcado al equipo de trabajo, y bueno son las distintas dimensiones, la 
productiva, y la media ecosistémica. No solo puede estar la visión productiva, y por lo tanto ya 
habrá que hacer vedas asociadas a otros factores. De hecho en el centro regional 
probablemente, sea un lugar logístico de la DINARA, está planteado hacer un relevamiento de 
los 3 lagos y su biodiversidad ictícola, y su, esa visión está claramente contemplado todo lo que 
estuvo planteado. Igualmente desde MVOTMA se mencionó que se iba a trasladar la 
preocupación a DINARA. 
 
Del Comité Deliberante del Río Negro se ve como positivo la iniciativa del Poder Ejecutivo y el 
plan, y se destacó que desde el año 2003, ellos han expresado su preocupación por la 
presencia de cianobacterias.  
 
Desde Bilú Guidai se saludó la iniciativa, tanto por la conformación de esta comisión, como del 
plan que se presenta, que aunque sea tarde, va en la dirección que debe ir. Es de interés 
general y particular para los habitantes de la Cuenca recuperar el Hum y continuar bañándose 
en el río. También agradeció la presencia dela Jefatura se reclamó la presencia de DINARA, 
SNAP, y DNH-MTOP.  Los primeros por todos los temas relacionados con la pesca, los segundos 
por el tema de áreas protegidas y la Dirección Nacional de Hidrografía por es necesario 
mejorar la presencia de las boyas en el bajo Río Negro. Finalmente propuso abordar el tema 
UPM2 en la siguiente sesión y no esperar a más adelante, planteó la preocupación en relación 
con el potencial uso del agua del acuífero guaraní y el manejo del río. 
 
Desde la ARU se planteó la necesidad de conocer con mayor detalle las medidas que se van a 
implementar, particularmente con el tema del fósforo, debido a que eso tiene costos para el 
sector. Y también plantó la necesidad de evaluar las medidas para conocer su efectividad. 
 
Finalmente el Subsecretario cerró la sesión agradeciendo todos los aportes y mencionó la 
importancia de estos espacios, recorriendo un camino de construcción colectiva que permita 
canalizar las capacidades e intereses diversos presentes en la cuenca. 

 

http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/multimedia/guia_eep_pescadores_-_final.pdf
http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/multimedia/guia_practica_para_pescadores_artesanales_para_web.pdf
http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/multimedia/guia_practica_para_pescadores_artesanales_para_web.pdf
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Los principales acuerdos de la sesión fueron los siguientes: 

a) Aprobar el reglamento de funcionamiento 

b) Trasladar al Comité Ejecutivo de la IRN los siguientes temas para profundizar: gestión 
de los residuos (urbanos y peligrosos), relación con Brasil, experiencia de co-manejo de 
los recursos pesqueros, la necesidad de evaluar y explicitar las medidas a adoptar, 
profundizar en el conocimiento del ecosistema y biodiversidad de la cuenca. 

c) Convocar a participar de la Comisión a las personas del SNAP (por áreas protegidas) y 
DNH (por el tema del boyado). 

d) Se propuso por parte de Bilú Guidai de la sociedad civil tratar el tema de UPM en la 
siguiente sesión. 

 

Se recibió una nota de los ediles locales que por falta de tiempo no se leyó durante la sesión 
pero que forma parte de esta acta para conocimiento de todos los delegados (ver adjunto III). 

 

Siendo las 12: 30 se cierra la Sesión. Se adjunta la desgrabación (ver adjunto IV). 

 

 

 
Firma:  

 
Firma:  

 
Firma:  

 
Aclaración: 

 
Aclaración: 

 
Aclaración: 

 
Institución:  

 
Institución: 

 
Institución: 

 
Representante del Gobierno 

 
Representante de los 

Usuarios 

Representantes de la 
Sociedad Civil 

 


